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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7481/2023. 
 
Sujeto Obligado: Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

El Particular solicitó seis contenidos informativos respecto del 

ejido de Tulyehualco, ubicado en las Alcaldías Xochimilco y 

Tláhuac.   

El particular se inconformó por la declaración de incompetencia 

por parte del sujeto obligado.  

CONFIRMAR la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Ejido, Confirmar, Incompetencia, Alcaldia. 

INFOCDMX/RR.IP.7481/2023 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.7481/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7481/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, en sesión pública resuelve CONFIRMAR la respuesta del 

sujeto obligado a la solicitud citada al rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El cinco de diciembre de dos mil veintitrés, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una 

solicitud de acceso a la información, teniéndose por presentada oficialmente el 

mismo día, a la que le correspondió el número de folio 090166223000764, a través 

de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le solicito la siguiente 

información:  

 

1.- Informe cuantos RECURSOS (ECONÓMICOS, ESPECIES, ETC,) o cualquier otro 

que tenga registro.  

 

2.- Indique cuál es el MONTO TOTAL de cada uno de ellos, y de que partida 

presupuestaria se otorgó.  

 

3.- Fechas en que estos recursos fueron entregados.  

 

4.- Nombre, domicilio y correo electrónico de las autoridades Municipales, Estatales 

o Federales que entregaron el RECURSO.  

 

5.- Nombre de las personas físicas, autoridades de los Pueblos Originarios, 

autoridades ejidales y/o morales que recibieron este RECURSO.  

 

6.- Si se cuenta con información al respecto, anexar la documentación de manera 

gratuita y electrónica, en una liga electrónica donde se pueda descargar y visualizar 

dicha evidencia.  

 

Por lo expuesto y fundado  

 

A ésta H. Entidad atentamente solicito:  

 

PRIMERO.- Se me garantice el derecho humano de acceso a la información conforme 

a lo aquí solicitado.  

 

SEGUNDO.- Se turne mi solicitud al área interna correspondiente para garantizar el 

derecho de acceso a la información. 

[…][Sic.]  

 
 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 
Información complementaria 
EJIDO DE TULYEHUALCO, PUEBLO SANTIAGO TULYEHUALCO, ALCALDÍAS 
XOCHIMILCO Y TLÁHUAC, CIUDAD DE MÉXICO, DE AÑO 2018 A LA FECHA 
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2. Respuesta. El ocho de diciembre, el sujeto obligado a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular, mediante 

el oficio TJACDMX/P/UT/21305/2023, de la misma fecha, signado por la Titular 

de la Unidad de Transparencia, el cual agrega lo siguiente: 

[…] 
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[…] [Sic.]  
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• Asimismo, se anexa el acuse de remisión al sujeto obligado competente, 

tal y como se ilustra a continuación: 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

3. Recurso. El veinte de diciembre, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, 

se agravió de lo siguiente: 

 
Reitero en su totalidad mi solicitud de acceso a la información, solicitó se 
realice una búsqueda en todas las unidades administrativas que 
comprenden el referido Tribunal, si del resultado no existiera la información 
de mi interés, requiero que la Unidad de Transparencia, someta a 
consideración del Comité de Transparencia la INEXISTENCIA o 
INCOMPETENCIA, del resultado de dicha búsqueda. 
 
La Transparencia es un Derecho Humano, por lo tanto, solicito se atienda mi 
solicitud de acceso a la información pública. 
[Sic.] 

 

5. Admisión. El diez de enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo 

establecido en los os artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234, 

236, y 237 de la Ley de Transparencia, por lo que se admitió a trámite con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo  243, fracción l de la norma en cita. 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 
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del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

6. Manifestaciones y alegatos de las partes. Este Órgano Garante hace 

constar, que de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, así como del correo electrónico de esta Ponencia no se 

presentaron alegatos o manifestaciones de las partes, por lo cual se tiene por 

precluido su derecho para hacerlo. 

 

7. Cierre de Instrucción. El ocho de febrero de dos mil veinticuatro, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se hace 

constar que el sujeto obligado no remitió manifestaciones ni alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 
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los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el ocho de diciembre y, el recurso fue 

interpuesto el veinte de ese mismo mes, esto es, el octavo día hábil del plazo 

otorgado para tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 
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Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta infundado y por tanto procede 

confirmar la respuesta brindada por el Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
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información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El particular solicitó respecto del ejido de 
Tulyehualco, lo siguiente: 
 

El Sujeto Obligado dio contestación 
señalando lo siguiente: 
 

[1] Informe cuantos RECURSOS 
(ECONÓMICOS, ESPECIES, ETC,) o 
cualquier otro que tenga registro 

 
Indicó ser un Órgano Jurisdiccional con 
autonomía administrativa y 
presupuestaria para emitir sus fallos y con 
jurisdicción plena y formará parte del 
Sistema Local Anticorrupción. 
 
Por lo anterior, declaró su incompetencia 
para responder a lo peticionado, de 
conformidad con lo establecido en el Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México.  
 
Asimismo, el sujeto obligado orientó y 
turnó el folio de la solicitud a los sujetos 
obligados competentes: 
 

- Alcaldía Tláhuac 

- Alcaldía Xochimilco 

 

[2] Indique cuál es el MONTO TOTAL  de 
cada uno de ellos, y de que partida 
presupuestaria se otorgó. 

[3] Fechas en que estos recursos fueron 
entregados 

[4] Nombre y domicilio de las autoridades 
Municipales, Estatales o Federales que 
entregaron el RECURSO. 

[5] Nombre de las personas físicas, 
autoridades de los Pueblos Originarios, 
autoridades ejidales y/o morales que 
recibieron este RECURSO. 

[6] Si se cuenta con información al 
respecto, anexar la documentación en 
formato PDF, en una liga electrónica 
donde se pueda descargar y visualizar 
dicha evidencia. 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 
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Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El Particular se inconformó por la 

declaración de incompetencia del 

sujeto obligado, por lo que solicitó que 

el sujeto obligado asumiera competencia 

y realizara a una búsqueda exhaustiva en 

sus unidades administrativas.  

El Sujeto obligado no remitió sus 

manifestaciones ni alegatos.  

 

 

Estudio del agravio: declaración de incompetencia por parte del sujeto 

obligado. 

 

El Particular solicitó seis contenidos informativos respecto del ejido de 

Tulyehualco, ubicado en las Alcaldías Xochimilco y Tláhuac.   

 

El Sujeto Obligado dio contestación indicando ser un Órgano Jurisdiccional con 

autonomía administrativa y presupuestaria para emitir sus fallos y con jurisdicción 

plena y formará parte del Sistema Local Anticorrupción.  

 

Por lo anterior, declaró su incompetencia para responder a lo peticionado, de 

conformidad con lo establecido en el Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, el sujeto obligado orientó y turnó el folio de la solicitud a los sujetos 

obligados competentes: 

 

- Alcaldía Tláhuac 

- Alcaldía Xochimilco 

 

En este sentido, el particular se inconformó por la declaración de incompetencia 

del sujeto obligado, por lo que solicitó que el sujeto obligado asumiera 
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competencia y realizara a una búsqueda exhaustiva en sus unidades 

administrativas. 

 

A efecto de conocer si en efecto el sujeto obligado tiene competencia para 

contestar la solicitud de información que nos ocupa, es conveniente hacer 

referencia a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 
los términos dispuestos por esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven 
el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo 
en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo 
establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones 
aplicables. 
[…] 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven 
o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de 
esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 
la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 
y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 
localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 
[…] 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, 
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dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante 
el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas 
y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información 
Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su 
representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 
formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir 
para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación del 
servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la autoridad de 
que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que 
se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. 
En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información 
se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en 
el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto 
obligado omite requerir al solicitante para que subsane su solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 
la prevención. 
[…] 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
[…] 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
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• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones. 

• Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 

parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 

solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, 

dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al 

solicitante él o los sujetos obligados competentes. 

• Cuando el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la 

solicitud de acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de 

dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente deberá 

realizar lo señalado en el punto anterior.  

 

En el presente caso el sujeto obligado recurrido, realizó la remisión de la solicitud 

de información a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que consideró 

con competencia para dar atención a la solicitud del Particular, de acuerdo con lo 

establecido en el criterio 03/21 emitido por el Pleno de este Instituto el cual señala 

que: 

 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos 
folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los 
artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los 
procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de máxima 
publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y 
libertad de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas 
medidas. Por tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no 
resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 
y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 
competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la 
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orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 
correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. Finalmente, 
cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 
para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una 

remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 
 

 

En relación con lo anterior, resulta oportuno señalar que el agravio del particular 

versa en la incompetencia declarada por el sujeto obligado para atender lo 

peticionado, por lo que, a efectos de conocer si el sujeto obligado cuenta o no con 

la obligación de atender lo peticionado, nos allegaremos a diversos preceptos 

normativos.  

 

En este sentido, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, indica lo siguiente:  

 

[…] 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 

determinar la integración, organización, atribuciones y funcionamiento del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México es un órgano 

jurisdiccional con autonomía administrativa y presupuestaria para emitir sus fallos, y 

con jurisdicción plena y formará parte del Sistema 

Local Anticorrupción. 

Las resoluciones que emita el Tribunal en materia de Responsabilidades 

Administrativas, deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, 

respeto a los derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, 

presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso. 

 

El presupuesto aprobado por el Congreso de la Ciudad de México para el Tribunal de 

Justicia Administrativa, se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México y las disposiciones legales aplicables, bajo los principios de 

legalidad, certeza, objetividad, independencia, honestidad, responsabilidad y 

transparencia. 

 

Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de honestidad, 

responsabilidad, eficiencia, eficacia, transparencia, rendición de cuentas, austeridad, 
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racionalidad y bajo estos principios estará sujeta a la evaluación y control de los 

órganos correspondientes. 

 

Conforme a los principios a que se refiere el párrafo anterior, y de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el Tribunal se sujetará 

a las siguientes reglas: 

 

I. Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución 

de ingresos durante el ejercicio fiscal, y 

II. Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de 

su propia Dirección General de Administración. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá, por: 

I. Junta: La Junta de Gobierno y Administración; 

II. Ley: La Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México; 

III. Presidente del Tribunal: El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de , y 

IV. Tribunal: El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

Capítulo II 

De la competencia del Tribunal 

 

Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las 

resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se indican a 

continuación: 

I. De los juicios en contra de actos administrativos que las autoridades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, las alcaldías dicten, ordenen, 

ejecuten o traten de ejecutar, en agravio de personas físicas o morales; 

II. Imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a las personas 

servidoras públicas locales y de las alcaldías por responsabilidades administrativas 

graves; 

III. Las dictadas por autoridades fiscales locales y organismos fiscales autónomos de 

la Ciudad de México, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 

fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación; 

IV. Fincar a las personas responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública 

de la Ciudad de México o de las alcaldías, o al patrimonio de los entes públicos de 

dichos ámbitos de gobierno; 

V. Recibir y resolver los recursos que interpongan las y los ciudadanos por 

incumplimiento de los principios y medidas del debido proceso relativos al derecho a 

la buena administración, bajo las reservas de ley que hayan sido establecidas; para 

tal efecto, el Tribunal contará con una sala especializada en dirimir las controversias 

en materia de derecho a la buena administración; 
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VI. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal 

de la Ciudad de México, indebidamente percibido por el Gobierno de la Ciudad de 

México o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales; 

VII. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas locales; 

VIII. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 

fracciones anteriores; 

IX. De los juicios en contra de los actos administrativos de la Administración Pública 

Paraestatal de la Ciudad de México, cuando actúen con el carácter de autoridades; 

X. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la interpretación y 

cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos 

y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública 

de la Ciudad de México centralizada y paraestatal. 

XI. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, 

declaren improcedente su reclamación o cuando habiéndola otorgado no satisfaga al 

reclamante. También, las que por repetición, impongan la obligación a las personas 

servidoras públicas de resarcir al Estado el pago correspondiente a la indemnización, 

en los términos de la ley de la materia; 

XII. Las que requieran el pago de garantías a favor de la entidad federativa o las 

demarcaciones territoriales; 

XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los 

términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 

XIV. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que 

se indican en las demás fracciones de este artículo; 

XV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este 

artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la Ciudad de 

México, la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México o las 

disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de cuatro meses, así como las 

que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución 

positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias. 

XVI. De los juicios que promuevan las autoridades para que sean nulificadas las 

resoluciones favorables a las personas físicas o morales; 

XVII. De los Juicios de Acción Pública por medio de los cuales las personas físicas o 

morales que acrediten tener interés legítimo o los órganos de representación vecinal, 

por presuntas violaciones o cambios de uso del suelo o cambios del destino del suelo 

u otros aprovechamientos de inmuebles, que contravengan lo establecido en la Ley 

de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, su Reglamento y el Reglamento de 

Construcciones de la Ciudad de México; 

XVIII. De los juicios de Acción Pública por medio de los cuales las personas físicas o 

morales que acrediten tener interés legítimo o los órganos de representación vecinal, 

por presuntas violaciones a cambios de uso del suelo o cambios del destino del suelo 

u otros aprovechamientos de inmuebles, que contravengan lo establecido en la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su Reglamento, en el Reglamento de 

Construcciones del Distrito Federal; 
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XIX. Conocer y resolver sobre las faltas administrativas graves cometidas por 

personas servidoras públicas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, de las alcaldías 

y de los órganos autónomos en el ámbito local; 

XX. De las resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a los 

servidores públicos de la Ciudad de México en términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, la Ley General de 

Responsabilidades, así como contra las que decidan los recursos administrativos 

previstos en dicho ordenamiento, y 

XXI. Las señaladas en esta y otras leyes como competencia del Tribunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán 

definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste 

sea optativa. 

El Tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autoridades para que 

sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se 

consideren contrarias a la ley. 

 […] 

Artículo 7. El personal del Tribunal tendrá cada año, dos periodos de vacaciones que 

coincidirán con los del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 

Se suspenderán las labores generales del Tribunal y no correrán los plazos, los días 

que acuerde el Pleno General del Tribunal. 

 

Únicamente se recibirán promociones en la Oficialía de Partes durante las horas 

hábiles que determine el Pleno General del Tribunal. 

 

Capítulo III 

De los plenos y sección especializada de la Sala Superior 

Artículo 8. El Pleno General se conforma por todas las personas Magistrados de la 

Sala Superior y bastará la presencia de la mayoría simple de éstas para que sus 

sesiones sean válidas. 

Las sesiones del Pleno General, así como las diligencias o audiencias que deban 

practicar serán públicas y se transmitirán por los medios electrónicos que faciliten su 

seguimiento, en los casos que se estime necesario serán videograbadas, 

resguardando los datos personales de conformidad con la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Sólo en los casos que la ley lo establezca, las sesiones podrán ser privadas, sin 

embargo, de estas se harán versiones públicas para la consulta ciudadana que, en 

su caso, sea requerida. 

Los debates serán dirigidos por la persona que Presida el Tribunal, bastará la mayoría 

simple de los presentes para la validez de la votación y en caso de empate la persona 

que ocupe la Presidencia del Tribunal tendrá voto de calidad. En caso de ausencia 

de la o el Presidente del Tribunal, será suplida o suplido en términos de lo previsto 

por el artículo 48 de esta Ley. 

[…] 
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Por su parte, la Ley Orgánica de las Alcaldías señala lo siguiente: 

 

[…] 

Artículo 16. Las Alcaldías se integrarán por una Alcaldesa o Alcalde y un Concejo, 

electos por votación universal, libre, secreta y directa para un periodo de tres años; 

quienes deberán cumplir con los requisitos previstos por la Constitución Local. 

 

Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 

administración y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las relaciones 

laborales de las personas trabajadoras al servicio de las Alcaldías y la Ciudad. 

[…] 

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en las siguientes materias: 

I. Gobierno y régimen interior; 

II. Obra pública y desarrollo urbano; 

III. Servicios públicos; 

IV. Movilidad; 

V. Vía pública; 

VI. Espacio público; 

VII. Seguridad ciudadana; 

VIII. Desarrollo económico y social;  

IX. Educación, cultura y deporte; 

X. Protección al medio ambiente; 

XI. Asuntos jurídicos; 

XII. Rendición de cuentas y participación social; 

XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general; 

XIV. Alcaldía digital; 

XV. Acción internacional de gobierno local; 

XVI. La delegación de atribuciones será en términos de lo que establezca el 

reglamento; y 

XVII. Las demás que señalen las leyes. 

[…] 

Artículo 35. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de Desarrollo económico y social, son las siguientes: 

I. Ejecutar en su demarcación territorial programas de desarrollo social, tomando en 

consideración la participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita 

el Gobierno de la Ciudad; 

II. Diseñar e instrumentar políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a 

promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación 

territorial; 
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III. Instrumentar políticas y programas de manera permanente dirigidas a la promoción 

y fortalecimiento del deporte; 

IV. Diseñar e instrumentar políticas y acciones sociales, encaminadas a la promoción 

de la cultura, la inclusión, la convivencia social y la igualdad sustantiva; así como 

desarrollar estrategias de mejoramiento urbano y territorial, que promueva una ciudad 

sostenible y resiliente dirigidas a la juventud y los diversos sectores sociales, con el 

propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido social, el bienestar y el ejercicio 

pleno de los derechos sociales. Lo anterior se regirá bajo los principios de 

transparencia, objetividad, universalidad, integralidad, igualdad, territorialidad, 

efectividad, participación y no discriminación. 

Por ningún motivo serán utilizadas para fines de promoción personal o política de las 

personas servidoras públicas, ni para influir de manera indebida en los procesos 

electorales o mecanismos de participación ciudadana. La ley de la materia 

establecerá la prohibición de crear nuevos programas sociales en año electoral; y 

V. Prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando se trate de personas en 

situación de calle, y no hubiera quien reclame el cadáver, o sus deudos carezcan de 

recursos económicos. En el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo, 

las personas titulares de las Alcaldías deberán de tomar en cuenta los principios y 

reglas contenidas en el artículo 17 de la Constitución Local; y deberán ajustarse al 

Programa de Derechos Humanos previsto en el artículo 5, Apartado A, Numeral 6 de 

dicha Constitución. 

[…] 

Artículo 40. Las personas titulares de las Alcaldías tienen las siguientes atribuciones 

coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades en las materias de 

gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, 

desarrollo económico y social, educación y cultura, protección al medio ambiente, 

asuntos jurídicos, alcaldía digital y acción internacional de gobierno local. 

[…] 

Artículo 45. Las personas titulares de las Alcaldías en materia de educación y cultura, 

coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, también procurarán 

las acciones necesarias y oportunas para hacer efectiva la promoción, el 

reconocimiento, garantía y defensa de los derechos culturales de los habitantes de 

su demarcación territorial. 

 

Asimismo coadyuvarán con las autoridades competentes en la salvaguardia del 

patrimonio cultural, natural y biocultural en su demarcación territorial. 

[…] 

 

De la normativa antes señalada, sirve precisar lo siguiente: 

 

• El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México es un órgano 

jurisdiccional con autonomía administrativa y presupuestaria para emitir sus 

fallos, y con jurisdicción plena y formará parte del Sistema Local 
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Anticorrupción. 

 

• Las Alcaldías son órganos político-administrativos que dotadas de 

personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración y al 

ejercicio de su presupuesto, a excepción de las personas trabajadoras que 

se encuentren adscritas a éstas.  

  

En conclusión, es posible advertir que el Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México carece de competencia para atender lo peticionado toda vez 

que sus funciones y atribuciones recaen en resolver las controversias que se 

suscitan entre las personas físicas y morales y las autoridades de la 

Administración Pública y Paraestatal de la Ciudad de México, además de formar 

parte del Sistema Estatal Anticorrupción,  

 

Por su parte, las Alcaldías al contar con personalidad jurídica y autonomía 

respecto a su administración y ejercicio de su presupuesto, cuentan con 

atribuciones para ejecutar programas de desarrollo social, diseñar e instrumentar 

políticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso 

económico, el desarrollo de las personas, la generación de empleo y el desarrollo 

turístico sustentable y accesible, así como diseñar e instrumentar políticas y 

acciones sociales, encaminadas a la promoción de la cultura, la inclusión, la 

convivencia social y la igualdad sustantiva; así como desarrollar estrategias de 

mejoramiento urbano y territorial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sirve precisar que desde su respuesta primigenia 

el sujeto obligado se declaró incompetente para atender lo peticionado, por lo que 

realizó la debida orientación y remisión del folio de la solicitud a los sujetos 

obligados que consideró competentes, mismos que fueron las Alcaldías Tláhuac 

y Xochimilco.  
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Ahora bien, sirve precisar que en el recurso INFOCDMX/RR.IP.7350/2023 el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México realizó la 

orientación para que el Particular realizara su solicitud ante la  Comisión 

Nacional Forestal, sujeto obligado competente a nivel federal, que podría 

detentar información de interés del Particular, por lo que, al tratarse de la 

misma persona solicitante y petición, este Instituto considera que resultaría 

ocioso peticionar al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México realizar nuevamente la orientación ante la Comisión Nacional 

Forestal.  

 

Lo anterior, se robustece lógica y jurídicamente, con los hechos notorios que 

contiene el criterio determinado por el Pleno de este Órgano Garante en las 

resoluciones emitidas dentro del recurso de revisión identificado con la clave 

alfanumérica: INFOCDMX/RR.IP.7350/2023, de treinta y uno de enero de dos 

mil veinticuatro. Lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y el diverso 286 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la letra disponen: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

[…] 
Artículo 125.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos 
y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 
competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los 
agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con 
el examen de dicho punto.  
[…] 

 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
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[…] 
Artículo 286.- Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes. 
[…] 

 

Asimismo, da sustento a la determinación anterior, la siguiente Jurisprudencia 

emitida por el Poder Judicial de la Federación: HECHO NOTORIO. PARA QUE 

SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD 

POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS 

CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es posible concluir que el agravio del particular 

resulta infundado, toda vez que el sujeto obligado fundó y motivó su respuesta, 

orientando y remitiendo el folio de la solicitud a los sujetos obligados competentes.  

 
Lo anterior, tomando en consideración que el actuar del sujeto obligado se 

encuentra investido de los principios de veracidad y buena fe previstos en los 

artículos 5 y 32, de la Ley de Procedimientos Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  

 
 
“Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados 
a la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 
dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 
que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe”.  
 

 
Sirven de apoyo la siguiente tesis: 
 

“Registro No. 179660  
Localización: Novena Época  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción 
u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo 
que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se 
encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales 
Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  
 

 
“Época: Novena Época 

Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): AdministrativaTesis: IV.2o.A.119 APág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester 
acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la 
autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido 
doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una determinada actitud 
de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un 
derecho, como cuando se cumpla un deber.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITOAmparo directo 11/2004. 
Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez 
Garza.”  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el agravio del Particular resulta 
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infundado toda vez que el Sujeto obligado resulta incompetente para conocer de 

la información materia del presente recurso. En consecuencia resulta procedente 

CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.   

 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 


